
MUNiCf A],.f -IDAD DI9T8I"AL
CERR(3 COLOR.AI}O

"cUN¡t- DE!, S!LiAR"

oRDENANZ\ MUNIC|PAL No 43r .MDCC

Cerró Colorado, 1Z UIL lU¡D

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO,

POR CUANTO:

El Conceio Dlstrital de Ceno co¡orado, en Sesión de Concejo Extraordinaria de fecha 09 de diciemble

del 2016, trato: el Informe N' 048-2016-SGPR"GPPR-MDCC, el lnforme Legal N' 046-SGALAJGAJ/[/DCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 194' de la Constjtución Polítjca del Peni de 1993,

concordante con e¡ artlculo ll del Tltulo Preliminar de la Ley N" 27972, las Municipalidades son óruanos de
gobiemo ¡ocal que gozan de autonomia politica, oconómica y administrativa en los asuntos de su competencla;

autonomla que radica en la facultad de ejener actos de gobierno, admi¡l9traüvos y de administración, con

sujeción al odenamiento jurld¡co;

Que, el Texto Ún¡co de Procedimientos Adm¡nistrativos (TUPA) es el do0umento de gestón pública que

compila los procedlmientos administrativos y servicios exclusivos que regula y br¡nda una entidad pública. Este

documento debe estar a disposición de los ciudadanos de acuedo a ley, a fn que éstos puedan hac€r ¡as

geslones que consideren pertinentss en igualdad de condiciones y con suiciente infomación;

Que, como se Inf¡ere del articulo 200' numeral 4 de nuestra Carta lragna, Ios gob¡emos locales

cumplen función normativa a favés de ordenanzas,las cuales tienen rango de ley;

Que, el Tribunal Constitucional en la Sentencia exDed¡da en el Expediente N0 04627-2011-PHDryC,

fundamento 6, señala que según los artlculos 36' a 38" de la ley N' 27444 todas las enldades de la

Administración Públicationen la obligación do elaboary aprobar o gostionarla aprcbac¡ón, según elcaso, de su

Texto Ünico de Procedim¡entos Administrativos, el cual comprende sus procedim¡entos, requis¡tos y costos

administraüvosi espoclflcando además que los numera¡es 38.3 i 38.4 del a(ículo 38" do la ley precitada

disponen que el TUPA es publicado en el Portal de Serv¡cios al ciudadano y Empresas - PscE y en el Portal

Institucional, sin perjuic¡o que cada entidad realice la d¡fusión de su TUPA mediante su ubicación en un lugar
visible de la propia Insütuciónj

Que, el numeral 36,1 del articulo 36" de la Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo Genefal ptescribe que

los procedimientos, requisitos y costos adm¡nishaiivos, en el caso de gobiernos ¡ocales, se estab¡ecen

exclusivamenle a favés de ordenanza munic¡pal, los mismos que deben sercomp8ndiados y sisiematizados en

6ITIJPA.

Que, la ley mencionada en elpárEfo precedenle, elnumeral38.2 delartlculo 38', odenaque cada dos
(2) años, las entidades están obligadas a publicarel ¡ntegrc delTUPA, bájo responsabilidad de su titular;

Que, el articulo 8' del Decreto Supremo N"079-2007-PC|\,,1 eshblece que para ¡a elabonc¡ón del TUPA,

las eniidades debeÉn tener en cuenta las disposiciones contenidas en la Ley del Procedim¡Bnto Adm¡nistativo
General, Ley del S¡lenc¡o Administraüvo y los L¡neamientos de la Comis¡ón de Acceso al l\¡ercado asl como los
Lineamientos contenidos en dicho decreto suDremo:

f\,4€riano L¡elgar No 500 Urb. Le Libert¿d - Ceno Color¿do -Arequipa
Cenkal Teje'ónicá 054-382590 F ar,: 05+254776
Pagina Web: www.municerrocolorado-gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municeffocolorado.gob.pe
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MTINTCPA¡-IDAD DISTRITAL

CER.A.O COT,ORAü)O
-CUÑA DE! S¡LLAR-

D|STR|TAL DE CERRO COL 
,qRADO I

ARTICULO PRIMERO,. CREAR ciento setenta y siete 1177) procedim¡entos, con sus respectivos.:.
requ¡sitos, tasas, califcaciones y autorjdad competente para reso¡ver en pdmera y segunda ¡nstancia,

tT.% 
ARfícULo SEGUNDo.. APRoBAR la estuctura de costos de los proced¡m¡entos adm¡nislralivos

REGISTRESE, coMUNf oUEsE, PUBLf oUEsE Y cÚMPLASE.

ffi,6 ! aludrdos.en arircuo precJente, É r¡iri qi,. óii" irl,io Lnr1"üp#-inta"nt" de ¡a presente norma

ffi*j tun'"'n"'

'*X","f ARTICULO TERCERO.. APROBAR et Texto único de procedim¡entos Adminislrativos de ta
Mun¡cipalidad Distrital de C€no Colorado, el mismo que como anexo lormara pafte integrante de esh ordenanza
mun¡cipal.

ARTICULo CUARTO.. DEROGAR el Texto |:lnim de procedimientos Adm¡nistnatjvos de la
Munic¡palidad DisÍital de C€no Colorado, aprobado con ordenan?a l\runic¡pal N'361-MDCC, asi como sus
ampliatoñas, mod¡ficatorias y todas las disposiciones mun¡cipales qú lo reguiábán.

ARTICULO QUINTO.. DISPONER la publ¡cación de esta nbrma'munlcipal en el diario encargado de las
pub¡icaciones jud lclales delDisfito Judicial de Arequipa, asfcomo s¡ el portal del Estado Peruano y en elportal
inst¡tucional de la Munic¡palídad Distrital de Cerro Colorado, dentro de¡ dia sigui€nte ds expedida la ordenanza
municipal de la l\¡unicipalidad Prov¡ncial de Arequ¡pa qúe ralifica las tasas admin¡straüvas que se sustentan la
estructura de costos apmbado en arlfculo segundo de este disposilvo legal,

ARTICULO SEXIO.. ENCARG.AR a la Ofcjna de Secretarla,Generat, Ofictna de tmagen lnsütuclonat,
Prensa y Protocolo, asf como un¡dades orgánicas competentes cumplan con publicar, difundk y notificar a las
autoridades municipales que fueren competentes,

ARÍICULo sÉPTlMo.. D|SPONERquo esta noma municipalenfará en v¡gencia aldia siguientede su
publicac¡ón en eldiario encargado do las pübl¡cac¡onesjud¡ciales del Distrito Jud¡cialde Arequipa.

Quo, acorde con lo estatuido en el artículo 40' de la Ley O$án¡ca de [¡unicipalidades, las ordenanzas

municipales en materja tr¡butaria expedidas por las mun¡cipa¡idades distritales, para su enlEda en v¡gencla y
exigib¡lidad, debe ser ntifcadas por las municipalidades prov¡nciales de su circunscripcbn;

Que, en ese contexto, del análisis d9 los elementos (requ¡sitos, costos, calificación, aprobación de los
Proced¡mientos del TUPA) estos se encuentran adecuados con lo normado por la Ley N" 27972, Ley N" 27444,
Decreto Supremo N'064-2010-PCM, Decreto Supremo N" 007-2011-PC[4, Ley N'29060, tey N' 29090 y la
normat¡vidad referida a cada procedimiento:

Que, estando a lo expuesto, el Plono del Concejo l,4unicipal en uso de sus facultades conferidas en el ,

numeral 8 del artlculo 9' de la L€y N' 27972, concordante con el articulo 40' del mencionado dispos¡tjvo legal,
por UNANI[.4IDAD aprobó lo siguiente.

ORDENANZA QUE CREA CIENTO SETENTA Y SIETE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS,
APRUEBA LA ESTRUCTURA DE COSTOS DE LOS PROCEDIMIENÍOS ADMINISTRATIVOS CREADOS Y

APRUEBA EL TEXIO UNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE LA MUNICIPALIDAD

t0l0M00

ii;:iüü
[,4ariano l\,,lelgar No 500 Urb. La Libertad - Ceno Colorado -Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax: 05+2Un6
Pagina Web: wlvwmunicerrocolorado-gob.pe - wwwmdcc.gob.pe
E-mail:imagen@municerocolorado.gob.pe
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